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Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo– libra mandamiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00804-00 
 

Subsanada en debida forma y comoquiera que la demanda 
cumple con el lleno de los requisitos de ley, el despacho, conforme 
a los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
menor cuantía en favor del Banco de Bogotá S.A. contra Edwin 
Yesid Montaña Luengas, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1.1. $40.467.056 por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré n.° 1026264173 (fls. 26-28, PDF 006). 
 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma 
anterior, a la tasa máxima legal permitida, causados desde la 
presentación de la demanda (9/agosto/2022) y hasta cuando se 
verifique su pago total. 

 
1.3. Por la suma de $3.449.386 por concepto de intereses 

corrientes incorporados en el pagare objeto de recaudo. 
 

2. Ordenar a la parte demandada pagar la obligación en el 
término de cinco (5) días (art. 431 C.G.P.). 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la 

oportunidad correspondiente. 
 
4. Notificar este auto a la parte ejecutada en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o en la Ley 2213 
de 2022, quien cuenta con el término de diez (10) días para 
proponer excepciones de mérito (art. 442 del C.G.P.). 
 

5. En atención a la carga laboral del despacho y para evitar 
la pérdida automática de competencia en el presente asunto, al 
amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del 
Proceso, prorrogar el término para fallar por seis (6) meses más, 
contados a partir del día siguiente al vencimiento del término 
inicial. 
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6. Reconocer personería a la abogada Myriam Acosta 
Cortes, como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 134 del 16 de septiembre de 
2022. 
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